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ASUNTO: Informe sobre el proyecto de decreto por el que se establece el currículo de los 

ciclos formativos de grado superior, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 3 del 

Sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención del título de técnico 

superior, en la Comunidad de Castilla y León y el proyecto de decreto por el que se 

establece el currículo de los ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta 

de grado D y nivel 2 del Sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención del 

título de técnico, en la Comunidad de Castilla y León. 

 

En relación a los proyectos de decretos arriba mencionados y sus memorias, desde 

la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León se remite el informe 

con las correspondientes consideraciones: 

 

• Artículo 5 “Proyecto intermodular”. Se sugiere añadir en el último apartado 4 “…y se 

impartirá en el segundo curso del ciclo formativo”. 

• En la Disposición derogatoria, se sugiere incluir la frase subrayada, proponiendo la 

siguiente redacción:  

“Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 

a lo dispuesto en el presente decreto y expresamente, teniendo en cuenta la 

excepción contemplada en la disposición transitoria para el segundo curso de los 

ciclos formativos, los siguientes decretos por los que se establecen los currículos de 

los títulos de técnico superior en la Comunidad de Castilla y León, de las siguientes 

especialidades organizadas por familias profesionales:” 

 

Además, en relación al proyecto de decreto por el que se establece el currículo de 

los ciclos formativos de grado superior, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 3 del 
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Sistema de Formación Profesional, conducentes a la obtención del título de técnico superior, 

en la Comunidad de Castilla y León, desde la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 

Junta de Castilla y León se remite la siguiente consideración: 

 

• En la Disposición final, se sugiere incluir la aclaración subrayada, proponiendo la 

siguiente redacción:  

“La implantación del currículo……, y, cuando proceda, en el curso escolar 2026/2027 

para el tercer curso del ciclo formativo.” 

 

 

Valladolid, ver fecha de firma electrónica 

El Secretario General 
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